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SUSCRICTÓN PARTICULAR
En” CdncoBA: Un mea, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

ie,60-Un ato,33.
Fueba de Cóhdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS LÍÁB, EXCEPTO LOS DOUtSSOS

Las Leyes, órdenes y anuneioa que te ntartden ptddicar t s 
loa Boletíni'LS Oficiales te han de remilir al Jefe politic' 
respectivo, por cayo comlueto' as pasarán d los editores de ha 
mencionados periódicos. (0 a den xa ña 2 os Abiol, oa 3 ï J i 
DB OCTUBSB DX 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Saseta del día 11.)

98 , MM.el Rbt y la Reina Regen- 
^® (Q. D. G.) y Angueta Real Familia 
'continúan sin novedad en su importan- 
^ salud en Real Sitio de Aranjuez.

REAL DECRETO

Eo el expediente y autos de oompe- 
Isucia promovida por el Gobernador de 
}^ provincia de Valencia y el Juez de 
lOStruoción de Oarlet, de loe ouules ro- 
8Qlta:

Qae en 31 de Marzo de 1888 el Al
calde y Concejales del Ayuntamiento 
^® Carlet presentaron un escrito ante 
®l Juzgado de aquel partido, manifes* 
^úndo que en sesión de el dla 3 del 
**iismo mea se nabía acordado proceder 
^ ^’eriguer si las cantidades que había 
producido la subasta de varios efectos 
pertenecientes al Municipio hablan in
gresado ó no en las arcas del Ayunta
miento, ó à qué fueron destinadas:

Que el expediente estaba tramitán- 
'lose y que por declaraciones que en él 
Gustaban, resultaba que siendo Alcal
is D, Vicente Hervás Vercher se ha
llan rematado varios de dichos efectos

QUe el importe de la subasta fué en
tregado por orden del Alcalde al algua- 
°’l del Ayuntamiento, sin que ingresa- 
*'úu en caja las cantidades producto de 
*^ Subasta, y, por último, que pudiendo 
^soB hechos constituir delito, los po
dían en conocimiento del Juzgado para 
ÍU6 éste averiguara la realidad de la 
®*Í8tencia del hecho criminal:

Que instruida la correspondiente 
“ausa, se trajo á ella el expediente ins
truido en el Ayuntamiento de Carlet 
^úbre ingreso en fondos municipales de 
^08 productos de la venta de ciertos 
efectos de la Casa Capitular de la ex
presada villa, y en él constan las decla
maciones de cinco de los que adquirie
ra alguno de dichos efectos, y una cer
tificación del Secretario del Ayunta
miento, según Ia cual, en el libro de in- 
rrvenoión correspondiente á los años 

económicos de 1881 82 á 188-1-85, y en 
las copias de las cuentas de los mismos 
años no aparecía que hubiese ingresa
do en caja cantidad alguna obtenida 
de la venta en pública subasta de los 
efectos de la Casa Capitular

Que tambiéu constan en el proce.so 
otras certificaciones del Secretario del 
Ayuntamiento de Carlet, según las 
cuales en los libros de actas de sesiones 
no habla acuerdo autorizando al Alcal
de D. Vicente Hervás para subastar los 
resid‘IOS de las obras de la Casa Capí 
talar; la mayor parte de loa acuerdos 
que aparecen en dichos libros están poi' 
autorizar con las firmas de los Conce
jales, Secretario y Alcalde; no resulta 
que en el tiempo que fué Alcalde Don 
Vicente Hervás ingresara en los fon
dos raunioipales cantidad alguna por 
el expresado concepto ni cuál fuera su 
destino, y, por último, que eu la Secre
taria del Ayuntamiento no se habla 
cucontrado ningúnexpediente de apre- 
mío para el cobro do loa efectos proce
dentes del derribo de portales.

Que hallándose el Juzgado practi
cando varías diligencias acordadas por 
la Audiencia, al revocar el auto decla
rando termiuado el sumario, el Gober
nador de Valencia, á instancia de Dou 
Vicente Hervás Vercher, y de acuerdo 
con la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, alegando que 
las ouentas municipales de Carlet, co
rrespondientes al ejercicio en que de
bió ingresarse el importe de la subasta 
de algunos efectos inútiles, procedentes 
de una obra realizada en la Casa Capi
tular, se hallaban pendient is de exa
men y aprobación; que mientras ese 
trámite no se hubiese llenado, no pue
de exigirse responsabilidad criminal á 
ninguno de l,s cueutandantes) y por 
Último, que existía una cuestión previa 
que debía ser resuelta por la Adminis 
tración; el Gobernador citaba 1 is ar
tículos 165 de la Ley Municipal y 3.® 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 y varías decisiones de corn, 
petenoia:

Que sustanciado el incidente, el

Juzgado sostuvo su jurisdicción, fun
dándose; en que de las diligencias 
practicadas aparecía indicada la exis
tencia de un delito de malversación de 
caudales públicos, puerto que el impor
ta de la subasta de quo se trata no in- 
gresó su totalidad en las arcas munici
pales, y la parte que ingresó fué en
tregada por el Depositario, de orden 
al parecer del Alcalde Hervás Vercher, 
á un Comisionado; en que tratándose 
de hechos que pueden constituir deli
to, corresponde el conocimiento de los 
mismos á los Tribunales ordinarios, y 
en que los referidos hechos son inde
pendientes de la gestion administrati
va, relativa al examen y aprobación de 
las cuentas municipales, excluyendo, 
por tanto, la cuestión previa, que ser
via de base á la inhibición propuesta:

Que el Gobe'^nador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en sn 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art, S.® dal Real decreto de 
8 de Septiembre de 1^87, que prohibe 
á los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtui de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Visto el art. 165 de la ley Munici
pal, que dispone que la aprobación de 
las cuentas cuando los gastos no exce
dan de 100.000 pesetas corresponde al 
Gobernador oída la Comisión provin
cial, y si excediesen de esa suma al 
Tribunal mayor de Cuentas del Reino, 
previo informe del Gobernador y de la 
Comisión provincial:

Considerando:
1 .* Que la censa instruida á conse

cuencia de la denuncia presentada por 
los Concejales de Carlet y que ha da
do tugar al presente conflicto, tiene por 

objeto averiguar si ha existido real
mente la distracción de fondos que so 
supone por no haber ingresa lo en ar
cas municipales toda la cantidad que 
produjo la subasta de ciertos efectos, 
ó por haberse aplicado parte de ella á 
objetos indebidos.

2 .° Que del examen y aprobación ó 
desaprobación de las cuentas munici
pales correspondientes al período en 
que debió verificarse dicho ingreso, 
resultará si éste ha beaido lugar y si so 
verificó an forma legal.

3 .” Que existe, por tanto, una cues
tión previa administrativa, de cuya re
solución depende el fallo de los Tribu
nales; siendo éste uno de los casos en 
que por excepción pueden loa Gober
nadores suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rki D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta compebeaoia 
á favor de la Administración,

Dado en Palacio á veintiuno de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y nueve.
— Masía Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, í-ráxedes Hateo 
Sagasta.

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La regla 4.* del art. 303 
de la ley Hi pe tecaria vigente, y el pá
rrafo quinto del art. 262 del leglamsn- 
to para su ejecución determinan que 
los R eg i s tos de 4.“ clase que no seen 
pretendidos por Registradores efecti
vos se provean en los individuos del 
Cuerpo de Aspirantes por el orden de 
numeración en que el Tribunal censor 
loe hubiere colocado, sin más excep
ciones, en tuanbo á ese orden, que las 
expresadas en el párrafo sexto del ci
tado artículo del reglamento.

No obstante los términos precepti
vos en que están redactadas las indica
das disp o sic iones legales, que no per-
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mi ten, ni ai Gobierno ni à loa Intere* 
sados, pre.iciudîr para el nombramien
to de éstos, del orden de numet ación 
señalado por el Tribunal de oposicio
nes, el art, 7,“ del Real decreto da 17 
de Abril de 1834 dejó al arbitrio de los 
mismos Aspirantes el ser ó no nombra* 
dos Registradores efectivos cuando les 
correspondiese, viniendo esa autoriza
ción é conceder á los individuos del 
Cuerpo de Aspirantes á Registros que 
figuran en los primeros números del 
escalafón el derecho à las excedencias, 
voluntaria, y lo que ea más, indefinida, 
con notorio perjuicio de loa que figu
ran con números albos que no entran 
en turno para desempeñar intennamen
te los Registros vacantes productivos 
mientras aquellos no pretendan su de
finitiva colocación.

Ya en el párrafo segando del artícu
lo 7.* del Real decreto de 20 de Enero 
de 1887, refrendado por mi digno an
tecesor, y que derogó el de 17 de Abril 
de 1884, se fijó un límite á ese derecho 
de excedencia voluntaria; pero no es 
taudo ésta permitida por la ley ni por 
el reglamento, y no siendo tampoco 
equitativa, según queda indicado, el 
Ministro que suscribe, que ni aun con 
aquella limitación puede alterarse, ni 
por voluntad del Gobierno, ni por la 
de los interesados el orden de numera
ción de los opositores para ser nombra
dos ‘Registradores efectivos, tiene la 
alta honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid l,*de Junio de 1889,—SE- 
:aoIlA; AL. R, P. de V. M,, José Ca- 
ncUéjas y Afénde^.

BEAL DECRETO

Tomando en consideración las razo
nes que Me ha expuesto mi Ministro 
de Gracia y Justicia;

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.’ Los Registros vacan

tes que después de anunciada su pro
visión en la Qaeeia no hubieren sido 
pretendidos por Registradores efecti
vos, se proveerán inmediatamente, y 
sin previo anuncio ni solicitud, en tos 
individuos del Cuerpo de Aspirantes, 
según el número que tengan en su res
pectivo escalafón.

Art 2.* En el caso de ser varios 
los Registros que hubieren de ser pro
vistos en Aspirantes, podrán elegir el 
que más le convenga aquel á quien 
corresponda ser nombrado primero, y 
asi sucesiva mente.

Art, 3.° Para hacer efectivo ese de
recho se publicarán en la Gaceta los 
Registros vacantes y los nombres de 
los Aspirantes á quienes correspondan, 
concediendo á éstos un plazo de quin
ce días para que por medio de oficio 
puedan poner en conocimiento de la 
Dirección el orden en que los prefie
ren.

Si dejaren transcurrír el plazo sin 
hacer uso de su derecho, deberán ser 
nombrados para cualquiera de los va
cantes.

DISPOSICIONES TBANSITOKIAS

L* Queda derogado el art. 7° del 
Real decreto de 20 de Enero de 1887,

2.* Loe Aepi^antes que voluntaria- 
mente hayan dejado pasar su turno 

serán nombrados pura Ls primeros Re
gistros que se anuncien, pudiendo m ar 
de! derecho que les concede el art. 3.° 
del presente Real decreto.

Dado en Aranjuez á dos de Junio 
de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Mahia Cristina.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Jesé Canallas y Méndeí.

Ministerio de la Gobernacio*.

REAL ORDEN

limo. Sr,: De conformidad con lo pro- . 
puesto por esa Dirección general de 
Correos y Telégrafos;

S. M. el Rsv (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te 
nido á bien aprobar el siguiente Pro
grama general de las materias de que 
han de examinarse los empleados del 
Cuerpo de Correos para la oposición é 
ingreso en el misino, con arreglo al 
Real decreto, fecha 12 de Marzo último.

De orden de S, M. lo comunico á 
V, I. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I, 
muchos años. Madrid 26 de Mayo de 
1889.—Rui¿ y Capdepén -Sr. Director 
general de Correos y Telégrafos.

PROGRAMA 

de los conocimientos que por Real decreto 
de 12 de Marzo de 1889 se exigen para el 
ingreso y ascenso en el Cuerpo de Co
rreos.

PEIUKR EJERCICIO

(Tramáíica castellana.
Escribir correctam ente al dictado y 

analizar un período de lengua caste
llana.

Lengiia francesa.
Leer y traducir corroctamente un 

período escrito en este idioma.
SBOÜNDO EJERCICIO

Elementos de Aritmética.
Definiciones preliminares. Numera

ción. Sua clases.. Adición. Sustracción. 
Multiplicación y división. Aplicación y 
prueba de estas operaciones.

Quebrados. Adición. Sustracción. 
Multiplicación y división de los mis
mos.

Sistema métrlco-deoimal en toda su 
extensión. Reducción de fracciones or
dinarias á deoimales y viceversa. Re
lación entre Ias pesas y medidas de 
Castilla y las métricas.

Sistema monetario. Equivalencia en- 
tie el de España y el correspondiente 
á los demás Estados de la Unión Uni
versal de Correos. Proporeionea. Regla 
de tres y sus derivadas. Regla de com
pañía. Regla de interés.

Geografía p oetal é itinerarios postales 
de España.

Descripción geográfica de España y 
sus posesiones de Ultramar con expre 
alón de sus límites, cordilleras, ríos y 
puertos más notables. Situación geo
gráfica de cada una de sus provincias. 
Capital, confines población, superficie, 
carreteras más Importantes, líneas fé
rreas generales y transversales que 
cruzan su territorio, poblaciones princi
pales. Estafetas de Correos y carterías 
situadas en ella.. Conducciones á caba
llo, en carruaje y por peatones. Vía por 

donde las capitales de provincia reoi- 
í ben la correspondencia de Madrid y 

tiempo que invierte.
Descripción de las líneas generales 

y comarcas que recorren. Líneas que se 
derivan de éstas. Enlace de unaa y 
otras con la- conducciones á caballo, en 
car''uaje ó por peatones que de ellas 
arrancan, y Administraciones principa
les y Estafetas que sirven.

TEBOBB KJBROIOIO 
Legislación de Correos.

Objetos que el correo transporta. 
Cuáles 110 puede conducir y extensión 
de su monopolio. Contrabando de la 
cor respeadencia. Franqueo. Falta de 
sellos de Correos á la venta. Franqui
cia. Propiedad de la correspondencia. 
Formai¡dadas para recuperaría ó reex
pediría, Secreto sobre la misma.

Diversas piases de correspondencia 
ordinaria. — Cartas.—Tarjetas postales 
sencillas y dobles, oficiales ó elabora- 
das particularmente. — Periódicos. — 
Impresos, iudicauioues manuscritas que 
pueden tener, límite de peso y dimen
siones de los misinos. — Papeles de ne
gocios.— Muestras de comercio, condi
ciones para la circulación de éstas en 
sus diversos estados.—Medicamentos. 
— Objetos en grupo. —Correspondencia 
oficial. — Pliegos de Loterías—Avisos 
del Giro mutuo. —Causas de ofieio y 
autos de pobre.—Límite de peso y di
mensiones con que podrán circular los. 
objetos enumerados anteriormente.— 
Correspondencia particular con sobres
crito oficial.

Correspondencia certificada. —Su de
finición y COnQlelunas que Imtle reunii*. 
Hojas de aviso.—Entrega de los certi
ficados. —Avisos de recibo.—Reclama
ción de esta correspondencia: respon
sabilidad de los empleados encargados 
de conduciría, y de la Administración 
en caso de extravío.—Despachos tete- 
gráfioo,s y semafóricos.

Cartas con valores declarados.—Va
lorea asegurables y su límite,—Condi
di clones para la admisión de esta co
rrespondencia.—Derecho de seguro.— 
Entrega al destinatario.

Valores declarados en fondos públi
cos. Objetos asegurados. Condiciones 
para su admisión y envío,—Reapon-, 
aabilidad de la Administración por es
tas clases de correspondencia.

Buzones, Horas de servicio en las 
oficinas. Inutilización de los sellos de 
Correos,—Correspondencia no franca 
ó iusuficientemen  te franqueada,—Re 
gistro de los correos.—Detención de 
loe mismos.—Idem de la corresponden
cia.—Expedición de ésta.

Buques particulares.-— Vayas.—Re
dacción y refrendo de los mismos.— 
Sellos servido y falsos. Entrega de la 
correspondencia.—Derecho de distri
bución á domicilio,—Lleta. — Apartado 
oficial y particular.—Correspondencia 
sobrante.

Material de Correos.—Libros que de
ben llevar las Administraciones y Esta 
fetas. — Impresos y su aplicación.—Gas 
tos de oficio y su inversión.—Subasí as 
de servicios y suministros. Arrieudo de 
locales.

Atribuciones de los Gobernadores 
civiles y de los Juzgado y Tribauaks 

en lo referente al servicio Jo Correos.
Personal de ramo.—Dirección gene

ral.-Atribuciones del Director general 
y de los Jefes de Sección, Administra
ción y Negociado.—Asuntos en que és
tos entienden.—Junta de Jefes,—Ad 
nistradores principales y subalternos. 
— Oficiales primeros de las Administra
ciones principales —Oficiales y aspi
rantes. Habilitadoa. —luepectorea y em
pleados de las Estafetas ambulantes* 
—Carteros rurales.—Peatones. — Carta- 
teros de tas oficinas.—Atribuciones y 
debereíi d-*! personal enumerado ante- 
riormeuta.—Hojas de servicios.—Suel
dos.— Ascensos.- Licencias. — Oomi- 
« iones.—Interinidades.-— Retenciones.
— Jubilaciones. — Montepío de Correos.
— Disposioione» disoiplinarÍHS.— Oía- 
sifioaoión de las faltasen que puedan in
currir loa empleados y correocioa®*^ 
que le son aplicables,—Recursos que 
se les conceden.

Ingresos en el Cuerpo.— Disposíplí!-. 
nes dal Real decreto de 12 de MaifO 
de 1889.

Conductores contratistas, —Sua de
beres y privilegios. —Retrasos en la» 
expediciones,"Multas.
Legislación dei letlo y timire del Estado.

Disposiciones de la ley de 31 de'Di
ciembre de 1881 y reglamento de la 
misma fecha que se relacionan con el 
aervicio de correos. Conocimiento de 
todas tas clases de sellos de Correos, 
su valor y color.

Tarifas nacionales y exlran/eras..
Tipos de pOTo y precio para el fr«0* 

qoeo da los diversos objetoa que airoí' 
ten por el interior dal Reino y de lo* 
dirigidos á las provincias ó posesione# 
españolas de Ultramar.

Tipos de peso y precio para el fritó' 
queo de los objetos que circulan por »1 
interior de las pob)a<dones.

Franqueo de los periódicos por me* 
dio del timbre. Derechos de certifie#' 
do y de seguro.

Unión universal de Correos; primer# ' 
y segunda zona; países que comprend® ^ 
cada una y portes aplicables á la 00- ' 
rreapoadenoia para una y otra.—Tfiri* ' 
fas especiales de Gibraltar y Portn^l 
y zona limítrofe con Francia. Paí
ses extraños á la Unión y portes apli
cables á su correspondencia, oertifida- 
dos para los mismos.—Valores déeí#' 
radas para el extranjero.—Oondicíoso# ' 
para la admisión de la correspou- 
dencia ¡ateruaoional.

Contabilidad espeeial de correos.
Oficinas de cambio; corres pon de# oí# ’ 

de cargo; iutervanoión reciproca; hoj*^ ' 
de cargo; estados diarios y resúmenes; " 
rectificaciones; pe Udos de abono; ce^ 
tifioaciones de baja; rendición de cuán
tas; ingreso en Tesorería de laa eantí-' 
dodes recaudadas.

Caenlasá gue da lugar el servicio deeausos 
de oficio y autos de pobre.

Recaudación por derecho de aparti
do; su tarifa; ingreso de este producto 
en Tesorería y su justificociónv

Cuentas de.Rautas públicas) ooneep* 
tos que constituyeu el cargó y in data 
de las mismas en las oerraspondientes 
al año económico y en las de ejercicios
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cerrados y semoatre de ampliaoiôn del 
presupuesto.—Débitos pendientes de 
cobro; cuenta de caudales.

Transportes no oontratado*. Abonos 
¿tosCapitanea ó Patrones de butanes 
partiimlarea por la correspondenoia 
106 conduzean. Facturación de la que
Oo pueda ser transportada en los 
chss correos,

tJEBOIOIO DB AMPLIACIÓN

Lengua inglesa & Remana.

co-

Lectura y traducción de un periodo 
«sorito sa Í6úgtlá Tñgléáá 8 álésiáha; 
à elección.del examinando.

Geografía poeteii universal.
Descripción de las cinco partea del 

globo.—Líittíteá y situación geográ
fica de las mísmaa.—Estados. — Sua 
Printipales vías de comunicación con 
España,—^Administraciones españolas 
fia cambio y sus correspondientes del 
^tranjwo.“Conducciones marítimas 
yaoñuxaUs y enumarAción de las más 
^^portantea de otros países.

tratados postales vigentes.
Convenio de la Unión universal da 

Correos.—Condicionas del tránsito.— 
“rtea aplicables á la correspondencia 

y propiedad de tos miamos.—Oertifioa- 
fios—Propiedad de la corresponden- 
*’*8.—Equivalencia de loa portes tipo# 

loa distintas monedas extranjeras.— 
j *^^io y recepción de la correspon- 

®0oia por la« oficinas da camibo.—
de aviso y de rectificaciones.— 

Oodioiones de envío de las distintas 
®Jwes de correspondencia. — Eatadls- 
^^'^® de loa gastos de tránsitoa; deapa- 
^^08 cerrados y correspondencia a; 

®®oubierto.—Liquidación de laa caen 
de tránsito.

Dficina internacional de la Unión 
"ñiveraal de Correos.—Sus deberes 
? stribaciones. — Distribución de sus 
Sustos.

Convenio con Portugal, aua disposi
tiones especiales y difarenoiaa que lo 
’operan de la Unión. Contabilidad es
pecial.

Convenio con Gibraltar.
Convenio con Francia de 19 de Sep- 

embre de 1869; zona limítrofe y oou- 
Ocoíojigg fronterizas.
Acuerdo pora el cambio da valores 

oolarados; condiciones de admisión y 
’úvlo de los mismos; tipoy límite del 
’*guro¡ responsabilidad, hojas de envío, 
Contabilidad especial.

Convenio para el cambio de paque- 
0 postales; intervención de la Admi- 

’**8tración española de Correos en esto 
“envicio.

(Contabilidad general del Estado,
>. P^pOBiciones vigentes sobra conta- 

idad general en cuanto te relaoio- 
***n con el ramo de Correos.—Rendi
tion de cuentas por toda clase de ser- 

tioa y an justificación, tanto de las 
Cortoapond lentes al año económico y al 
’onietra de ampliación del presupuesto, 
t^ino de las que deban incluirseen ejer- 
®ioio8 cerrados.—Libramientos ájnati- 
j^ Y' " Aloauoea.—Reintegros.—Devo

ción de fiamas.—Dietas devengadas 
^ oomliión especial del servicio.
.^‘ '^^ibuml que haya de juzgar los 

meuesyopogioioneaformalará opor- I

tunamentó un cuestionario de pregun
tas subdiviendo y conbinanho los 
enunoiados de las distintas materias 
que constituyen cada ejercicio.

Este cuestionario se publioaráal pro
pio tiempo que la Real orden de con
vocatoria.

Madrid 26 de Mayo do 1889.—A. 
Mann.

GOBIERNO CIVIL
OB LA 

PS0V4>fOI-A DK OOBOOUA

SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS

HÚMaRO DHL expedienti: 2.667.

NíiiiL 1,421,

'>. José de Heredia y Hodriyo VaUabriga, 
Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Rafael de 

Parias Alvaree, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 31 de los 
actuales, solicitando se le concedan 12 
pertenencias para la mina denominada 
La Positiva, de mineral plomo, sita en 
término de Fuente Obejuna y paraje 
llamado Ocreas del Regajuelo, propias 
de D. Juan Luis Pequeño, lindan lo: 
ai Norte, con la Puente Tejera y con 
obra cerca de D. Antonio Montenegro; 
al Este, con un huerto de olivos de 
D. Pedro Castillejo; al Sur, con el ca
mino que va de Fuente Obejuna à Ar
gallón por el Regajuelo, y al Oeste, 
con tierras de la viuda de Juan Da
mián, cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto de este día, salvo mejor de
recho,bajo la siguiente designación:Sa 
tendrá por punto de partida la pared 
le la cerca de D. Juan Luis Pequeño, 
á 40 metros de distancia de la esquina 
de la fábrica de harinas de D. Isidro 
Cuenca á la parte del Sudeste, y desde 
este punto se medirán al Norte 100 
metros, fijando la primera estaca; desde 
ésta, en dirección al Oeste, se medirán 
300 metros, fijando Ia segunda; de és
ta, en dirección Sur, se medirán 200 
metros, fijando la tercera; desde ésta, 
en dirección al Este, se medirán 600 
metros, colocando la cuarta; desde és
ta, en dirección al Norte, se medirán 
200 metros, colocando la quinta, y des
de ésta á la primera 300 metros, que
dando asi cerrado el perímetro de las 
12 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
dias puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con d irecho para ello.

Córdoba 31 de Mayo de 1889.
El Oaberudhr, 

Joti de Heredia.

m6hxro DEL. bxfsdibntb: 2.666.

Nám. 1.420-

D. Josi de Heredia y Rodrigo Vallabri- 
ga, Oabernador civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Manuel En
ríquez y Enríquez, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 31 de 

Mayo último, solicitando se le conoe 
dan sesenta pertenencias para la mina 
denomina Enero Í.’, de mineral plomo, 
sita en término de Fuente Obejuna y 
sitio llamado Campo de la Pava, iin 
dando por todos vientos con terrenos 
de varios particulares, cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto de este 
dia, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designaciónise tendrá por pun
to d« partida un mojón de mamposte
ría situado entre labores antiguas y à70 
metros al Oeste del camino de loa Vi
nateros; de este punto se medirán 125 
metros al Norte, 10° Oeste, y se colo
cará la primera estaca; de ésta, 500 me
tros al Este, 10® Norte, y ae colocará 
la segunda; de ésta, 300 metros al Sur 
10* Este, y la tercera, estando ésta li
nea común .con la mina Enero y Ia con
cesión solicitada; desde la tercera esta
ca se medirán 2.000 metros al Oeste, 
10® Sur, y la cuarta; de ésta, 300 metros 
al Norte, 10* Oeste, y la quinta; de és
ta, ae medirán 1.500 metros al Este, 
10® Norte, Uaganduá la primera estaca 
y quedando asi cerrado el perímetro 
de los sesenta pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para olio.

Córdoba 1.® de Junio de 1889.

Jesi de Heredia,

Circular núm. 1,517.

Habiéndose extraviado un potro de 
las señas que á oontínuaoión se expre
san de la conducción de que estaba 
encargado el Teniente D. Pedro Gó
mez, para el Regimiento de Caballería 
do Talavera, núm. 15,con residencia en 
Palma dal Rio, cuando se extravió, en
cargo á los Bres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás dependientes da mi Auto
ridad, procedan á su busca y me den 
cuenta enseguida, caso de ser habido, 
poniendo á mi dispssición las personas 
en cuyo poder se encuentre, sino jus
tifican en el acto su legitima proos- 
danoia.

Córdoba 8 de Junio de 1889.
Bt QobaruSoii 

Jo»i de Heredia.
Señas del potro.—Castaño oscuro, me

dio lucero, calzado, bajo del izquierdo, 
oon armiños, rabicano ligeramente, 
con el hierro 0. reoiencapado, y pro
cedente de la Remonta del Estado.

Circular núm. 1,529.

Habiendo aparecido en el cortijo del 
Molino Alto, término de Palma del 
Río, una muía castaña oscura, cerrada, 
mediana, oon pelo blanco en los costi
llares, oon cicatrices del aparejo en 
ellos y sin hierro, encargo á los seño
res Alcaldes lo den la mayor circula
ción posible á fin de que llegue á noti
cia de su legítimo dueño, que para eso 
se hace saber por este periódico oficial.

Córdoba 8de Junio da 1889.
Kl Oobsrnador,

Joeé de Heredia,

AYUNTAMIENTOS

Lucena.
Níim, 1.470.

Extracto de loa acuerdos tornadas por este 
Municipio durante el me.s de Mayo próxi
mo pasado, el cual se forma en cnrapli- 
mtentó à lo determinado en el art. 100 de 
la vigente Ley orgánica Municipal.

Sesión ordinaria del dia 4 de Mago 
de 1889,

PnaBIDENOlÁ ÜKD. ANTONIO DEL PINO 

ÏBLANCAS

Aprobar el extracto de los acuerdos 
municipales del meé de Abril últimOV 
y que se remita al Gobierno civil de 
la provincia.

Aprobar la distribución da fondos 
para el referido mes da Mayo.

Quedar enterado del cupo asignado 
é este Ayuntamiento por contingente 
provincial para el próximo año econó
mico.

Gratificar loa trabajos extraordina
rios de tres oficiales para la formación 
de las ouentas municipales respecti
vas á loa tres últimos ejercicios.

Prestar cumplimiento á la ley de 
2 del mes actual sobre suspension de 
la elección parcial de Ayuntamientos y 
reforma del Censo electoral.

Aprobar la cuenta de suministros 
del meade Marzo último y que se remi
ta á la Comisaria de Guerra de la pro
vincia para el debido reintegro.

Sesión ordinaria del dia 11 de Mayo.
PBBSIDBNOIA DE D. ANTONIO DHL PINO

T BLANOAS

Contestar un oficio del Juzgado de 
instrucción en la causa sobre extravío 
de autos civiles outre este .Municipio y 
D. Félix Aznar.

Sesión ordinaria del día 18 de Mayo,
PEBSIDBNCIADB D. ANTONIO DEL PINO

T BLANCAS

Sin efecto por falta de número de 
Srea. Concejales y de asuntos pendien- 
teates de que trabar.

Sesión ordinaria del día Si de Mayo,

PBBSIDINOIA DK D. ANTONIO DEL PINO

V BLANCAS

Poner de manifiesto al público, por 
término de quince días, las cuentas 
municipales de los años de 1883 á 84 y 
de 1884 á 85.

Aprobar las cuentas de suministros 
del mes de Abril último y que se re
mitan á la Comisaria de Guerra do 
la provincia para el correspondiente 
abono.

Elevar suplicatorio al Gobierno ci
vil do provincia con motivo del retra
so en la resolución de la competencia 
para conocer de los autos promovidos 
por D. Félix Azuar contra esto Muni
cipio.

Lucena 1.* de Junio do 1880,— 
V.® B.'—El Alcalde Presidente, An
tonio del Pino.—El Secretario del Ex
celentísimo Ayuntamiento, Juan Bau
tista Cabeza.
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DÍPCIITAIJA .E FONDOS MUNICIPALES DE FUENTE PALMERA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Irimer trimestre du 1888 á 1889,

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE FUENTE TOJAR

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Printer trimestre de 1888 á 1889.

CUENTA CUENTA

leí primer trimestre del año económico de 1888 á 1S89¡ que rinde ei Pepositurio que 
tuscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados ¿» to Caja de sw cargo, 
átetber:

del primer irimestre del año económico de 1888 ¿ 1339, giie rinln el Pepusilário que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verifioudos «« la Ca ja de su cargo, 
à saber:

PBIMEBA PASTE-CUENTA DE CAJA

Pesetas

pn tui fín del trimestre, anterior. .

Ingresos en el tritnestre de esta cuenta.......... .. .. ............... 01.417,33

19.417,33
19^33,31

Carao

bala por pagos verificados en igual trimestre..............

Existencia en mi podet para el trimestre que sigue., « « • 1 4 61,74

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

SALDO TOTAL
del trimestre ante OPEBACIONES de las operaciones

INGRESOS rior por opera- 
ciouea realizada».

realizadas 
en este trimestre

hasta 
este trimestre.

—
Pesetas. 1 Pesetas. Pesetas.

1 Propios.................... M ft ft2 Montes.................... n ft ft
3 Impuestos.. ............. ft ft ft
4 Beneficencia............ ft ft
6 Instrucción pública. ft ft
6 Corrección pública. ft Í ”7 Extraordinarios.. ft
8 Ampliación............ 928,66 928,66
9 Resultas.................. ft ft

10 Recursos legales pa-
ra cubrir el deficit. 11.488,69 11.488,69

11 Reintegros.............. n ft
» fl ft

Causo................... n 12.417,36 12.417,35

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
miento................. ft 2.881,94 2.881,94

2 Policía deseguridad. 454,60 454,50
3 Policía urbana y m-

ral........................ ft 247,00 247,00
4 Instrucción pública. ft ft
6 Beneficencia........... ft 50,00 60,00
6 Obras públicas........ ft 40,00 40,00
7 Corrección pública.. ft ft ft
8 Montes.................... ft ft
9 Cargas..................... ft 7.236,76 7.236,76

10 Obras de nueva cons-
trucción............... ft ft ft

11 Imprevistos............ ft 679,60
863,92

579,50
12 Ampliación............ ft 863,92
13 Resultas.................. ft ft ft

ft ft

Data..................... ft 12.352,61 12.352,61

PBIMEBA PABTl-CUEMTA DE CAJA,

Pssetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..............
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................. 6.119,04

Carrao. 6,119,04
6.010,74Cata ¡mr pagos verificados en igual trimestre,,,,,,.'............

Existencia en mi pod&'para el trimestre que sigue.. ...............108,40

SEWUNUa PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las eperaoionea 

hasta 
este trimestre.

Pesetas,

1 Propios...................... ft 713,03 713,03
2 Montes......................
3 Impuestos.................. ft

I.600",00 1.600,00
4 BenefiOencia....... ... .. ft ft ft
6 Instrucción pública.. II ft ft
6 Corrección pública. . ft ft ft
7 Extraordinarios........ ft ft ft
8 Ampliación.............. ft 2.806,01 2.806.01
9 Resultas.............. ... . ft

10 Recursos legales pa-
ra cubrir eí déficit. ft 1.100,00 1.100,00

11 Reintegros................ r

ft

ft
ft ft

Caugo................... ft 6.119,04 6.119,04^

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
miento................... 832,60 832,60

2 Policía de seguridad. ft ft ft
3 Policía urbana y ru-

ral.......................... 228,12 228,12
4 Instrucción pública.. ft ft ft
6 Beneficencia............. ft
6 Obras públicas.......... ft
7 Corrección pública,. ft 136.13 136.13
8 Montes......................
9 Oarg^fl-H * 2,018,06 2.018,06

10 Obras de nueva cons-
trucción.................

11 Imprevistos.............. ft
12 Ampliaoíón................ ft

2.796"94 2,795,94 .
13 Resultas.................... ft

ft
ft
ft ft

Data................... i 6.010,74 6.010,74____
1 ____________ 1

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De- 
psaitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día ee unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Fuente Palu.era á 30 de Septiembre de 1888.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 

de loa libros que están á nuestro cargo.

En Fuente Palmera á 30 de Septiembre de 1888.~E1 Regidor Interventor, ¡ 
Juan López Martín.—V.’ B." -Ei Alcalde, Salvador González.—El Secretario, [ 
Juan Delgado. j

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 1* 
Depositaría de mí cargo, y con los documentos que en su día ge unirán á 1® 
cuenta general definitiva dei ejercicio.

Bn Fuente Tójar á 30 de Septiembre de 1888.—El Depositario, Antonio 
Sánchez.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los mieutu* 
de loa libros qne están á nuestro cargo.

En Fuente Tójar á l.“ de Octubre de 1888.—El RegidorTuterventor,' Fr«O' 
cisco Roldán, —V.“ B"—El Alcalde, Agustín Sánchez.—El Secretario, Adolfo 
Martin.

MPBEMIÁ raOTWlA^L (oASA «QÓOUU BOSVKM*-
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